
BüE núm. 103 Martes 30 abril 1985 12063

Ilmo. Sr. Direetor general d~ EnseJ1anzas Medias.

. '; . '.',

- Ilmo. Sr:: Visto ~I expediente promovido por doña Maria" Paz
Villar. en representación de la Congregación MM. Escolapias. ti·
tular de la Sección de Formación Profesional que funciona en el
Colegio ~(PaUra Montal». de Zaragoza. en solicitud de cese de ac-
tividades; .

Teniendo en cuenta que la citada 'Sección fue autori2ada por
Orden de J de mayo de 1976, que en la actualidad se cumplen
los requisito. establecidos en el articulo 18 del Decreto 1855/
1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 10 de julio),
así como los informes y propuesta emitidos por la Dirección
~rovincial de-,Zaragoza., - _. ,

Este Ministerio ha, resúelto: -
Primero.-Autorizar el cese de actividades de la Sección de

Formación Profesional dependieftte del Centro privado ~(Paula
Montal». calle Fraga. número 14, de Zaragoza. a partir del l"'''
senle curso 1984-1985., . '

Segundo.-En el,"caso de habérst:fe d~tad<Yc0n material (mobi
liario o equipo didáctico) 'con cargo a subvenciones concedidas
por el De~artamento. de~rá quedar a disposiciór:t ~e éste, 'según
lo establecido en las i'eSpctlvas Ordenes de otorgamlento.,_

" - . ...
Lo que comunico a' V. l. para su conociiniento y efectos.

. Madrid 25 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo
de 1982). el Subsecretario. José Torreblanca Príeto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Media~.

~,
l

ORDEN dr 15 tJe.,/rorero '* 1985 pi" la que "" .,...
. primen en,ff'ñan=a,,; de la ramo AiJmi1lü,ratiVQ'y Co

mercia/ a la Sea;(m privada de Formotión Pr~lesio

na/. de primer Rrudo «San' 'Diegn , San Vke,,'e tk
Paúl" , de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente proinovid<> por Sor Elicia Ro- .
dríguez Burgos, en representación de la Congregaci6n Hijas de la
Caridad de San Vicente de Paül, titular de la Sección pnvada de
Formación Profesional de primer $rado ~(San Diego y San ,Vi
cente de Paúl», de Madrid. err soliCItud de supresi& (fe enxñan-
zas; . . .

Teniendo en cuenta las razones alegaáas que· se justifican y se
ex.ponen eQ los informes. y propuesta emitidos~ la Dirección
Provincial de Madríd para acceder a la supresión solicitada.
. Este Ministerio ha resuelto suprimir. con efectol académicos
del curso 1985/1986, las enseñanzas correspondil!l1le5 a Fo""a
ción Profesional de primer grado de la rama Administrativa y
Comercial, profesión- Secretariado. que fue autorizada a la Sec·
ción privada' de Formación Profesional de primer grado «San
Diego'y San- Vicente' de PaúbJ. domiciliado en cal'e Eduardo
Dato, numero 4. de Madrid. •

ORDEN de 25 dl' febrero de 1985 aUlori::ando la
nueva denomintldón de la Sección priWJdo de Forma
ción Profesional ftCirl'ulo Calólico de Obreros», de
Burgos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido p'?T 'donJulio -Gon·
zalo Soto. en represéntaeión del Círculó Catolico de Obreros de
Burgos, Entidad titular de la Sección privada de Formación Pro
fesional de primer grado «Colegio de Niñas Círculo Católico de
Obreros)~. de Burgos, en solicitud de cambio de denominación:

Teniendo en cuenta que la citada Sección obtuvo su autoriza
ción por Orden de I de octubre de 1976. y 'lue los motivos adu
cidos para el cambio ele denominación justifican el mismo. así
como los informes y propuesta de la Dirección Provincial" de
Burgos, .

Este Ministerio ha resuelto autorizar a la Sección, privada de.
Formació~ Profesional de primer grado «Colegio de Niñas
Circulo Católico de Obreros». domiciliada en calle Ramón y Ca~

jal. número 8. de 8ur~os. el cambio de denominación por el de
~~Sección de Formacion Profesional Círculo Católico de Obre·
ros», sin alteración de sus demás condiciones académicas y admi
nistrativas.

Lo que comunico a V. l. pard su conOcimiento y efectos.
. Madrid. 25 de febrero de l985.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de _19~2)~ el Subsecretario. José Torreblanca Pri~o.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias...

Este Ministerio ha resuelto suprimir. con efectos académicos
del presente curso 1984-1985. las enseñanzas de Formación Pro
fesional .de las ramas' ~dminis.tT~tiva,~ Comen:!~I, Profesiones
Secretanado y C~merclal. y Dehneaclon. Profeslon Delineante,
Q,ue fueron autonzadas ~I Centro privado de Formación Profe
Sional «Virgen del Camino», calle Azorín. s/n. de San Andrés de
Rabanedo (León).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 25 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario. José :rorreblqnca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

7569

7568

ORDEN de 25 de febrero de 1985' por la que se auto
riza el cese de tl€l;VitJad¡,s a la Se('ción de Formación
ProfeJionaJ '*pendknte del Centro privad<> .Paula
MOrltal»; de Z~oza.., < _

ORDEN de 25 de febrero de 1985 por la que se auto
riza el ce~ di tuli,idades de la SecdÓII th Forntll-
ción ProfesionoJ rMpeniMnte del eentro privado
.O!Jl.spo Verger». '* Santayi (Boleare,).

Ilmo. Sr.: Visto' el expediente promovido por don Gaspar
Monserrat Noguera. en ~resentación de la Congregación de
Hermanas Franciscanas.Hijas de la. Misericordia y Parroquia de
San Andrés. titular de la SCa:ión de Formación Profesional que
funciona en el Centro .Obispo Versa", de Santanyí (Baleares),
en solicitud de cese de actividiiilost ." .,. .

Teniendo .en cuenta que la citada Sección fue autorizada .por
Orden de 23 de septiembre de 1975, Y que en la aClua~daa se
cumplen los requiSitos establecidos 'en el artículo 18 del Decreto
1855/1974, de 7 de junio «<Boletín Oficial del Estado» del 10 de
julio), así,como los informes y propuesta emitidos pOr la Direc-
ción Provincial de Baleares.. ., .: . .

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Autorizar el cese de actividades de la Sección' de

FonnaQón Profesional dePendmtedel Centro privado ((Obispo
Verger». calle Calvo Sotefo, 42; de Santanyi (Baleares). a partír
del presente curso 1984-'1985. ' " '

segundo.-En el caso de habérsele dotado con material (mobi
liario o equipo didáctico). co"n cargo a subvenciones concedida!
por el Departamento. debed quedar a disposi~ióft de ésre. según
lo establecido en las respectivas Ordenes de otorgamiento.

Lo que comunico"a V. I. para su é~n~imientoy efectos. .. .
Madrid, 25 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982)••1Subsecretario, José Torreblanca Prieto. .'
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7565

7567

7570

ORDEN de 25 de febrero de 1985 por la que se su
primen ehseñanZiU al. Centro privado de Formación
Profesional «Virgen del Camino», de San Andrés de
Rilbaned<> (León).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por la Congregación
de Religiosas Dominicas de- la Anu.nciata.. titular del Centro pri
vado de Formación Profesional (cVirsen del Camino». de San
Andrés de Rabanedo (León). el1 solicitud de supresión de ense
ñanzas'

Te~iendo en cuenta las razones alegadas que se justifican y se
ex.ponen en los informes y propuesta emitidos por la Dirección
Provincial de León para acceder a la supresión solicitada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 25 de.febrero de I985.--P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ORDEN de I de mar:::o de 1985 por la que se {'sla~

h!ece d w/endur;o de malricw/adón en Formación
Prt?{esionul.

Ilmo. Sr.: Por la presente disposición se establecen los plazos
de matrícula en los Centros de Formación Profesional. te)1iendo
en cuenta los distintos tipOS de Centros. docentes'que imparten


